
PARTE OMAL

DI LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Despacho telegráíÍGO de Ma-. 
drid á las dos y cincuenta mi
nutos de esta tarde.

Campamento sobre Guád- 
el-Jelú 22 de Enefo á las 12 
mañauíi •. Sin novedad.

Continúa activándose el de
sembarco de efectos de Guerra 
y la fortificación de los pues
tos señalados.

Logroño 24 de Enero 
1-^Manuel Somoza

de

Habiendo sido robado en da noche del
ís del coriente de la casado Gaspar Alba- 
rez, vecino de Azapiedra, en la provincia 
de Soria, varios efectos, y dinero cuyas se
ñas se anotan á continuación; encargo á 
los Alcaldes, Guardia civil | empleados 
del ramo dtí vigilancia’, que‘procuren in
dagar su'paradero;’ remitiéndolos caso de 
ser habidos á disposición del Juzgado de 
Soria que los reclama .Logroño 23 de E- 
nero de 1860.-—Manuel Somoza.

Dinero y efectos robados.

Cuatrocientos ochenta rs en Españoles, 
Napoleones, pesetas y calderilla y entre 
ellas una peseta dé 16 monedas de cuar
tillo.

Una capa nu* va de paño ordinario.
Dos gnardapies, uno de paño negro con 

borde azul añadido por arriba y el otro de 
paño ordioariocon borde como el anterior.

Un mantillón negro ordinario’con tren
cillo.

Seisjlenzuelos.
Seis camisas de hombre.
Cinco pares de calzoncillos.
ün cosíaí que tenia un poco salvado' y 

lo han desocupado en la sala, estaba dé 
haber leidRo antes h ü-ina.

Veinte y siete morcillas de cerdo.
Cuatro cuartos de uná guarrita pequeña 

y las costillas de lo mismo que todo ello 
pesaría arroba y media

Dos costillas mas de otro cerdo tnas 
grande.

La tripa y un lomo del cerdo grande.

El limo. Sr\ Subsecretario del finiste- { de ser habidas, à disposición de mi autori- i
’ rio déla Gobernación se ha servido dirigir- i dad^., Logroño 25 de. Enero de iSóO.— 
me con /"cha i9 de Diciembre, ultimóla ' Manuel Sorao^a.
Eeal orden sigíi^Si/é ■

En el Museo hislórioo "de Chamberg Monedas ó medallas de plata robadas en el 
se híi cometido qn robo de cerca,de ocho- Museo histórico de Chamberg. 
cíenlas monedas ó medallas antiguas de / 
diferentes metales, algunas (legranpre- I T.® 200 medanasïomanasconsula- 
ció, según se expresa en la adjunta lis-» res.
la. Y deseando el Gobierno de Cerdeña I 2. Más.de 400 i.d. id. imperiales,
se adopten medidas para descubrir á los ! S." Mas de 100 monedas antiguas de
auto, es de estedéhlo, la ReinafQ. D G.) I Saboya.
ha tenido á bien mandar que V. S. dicte | d. 23 medallas de; Papas. .

5. Monedas de Francia, de Geno
va &c. •

6. 30 monedas ó medallas de oro, 
de Saboya.

al intento lasque le sugiera su celo para 
el caso en que el. todo ó parle de dichas , 
monedas se presenten à la venta en algún 
punto de esa provincia. De Ri’olvóiden, 
comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, Indigo á’V.S. parados efec
tos correspondientes.

En su consecuencia., encargo á los Al
caldes Guardia civil y empleados del ramo 
de ̂ vigilancia de laproCinaa procúren por 
ciiantos medios esten .á.su alcance, indagar 
elpai adero de los efectos que se espresan en 
la lisia à continuación, pon éndolos caso

1.
8.
9-

Museo histórico de Chamberg.

Un Tilocnñ el (oro cnrnúpeta. 
Un Galíenús' VOT. X-ETXX.
Dos Valenííniános (uno con con 

otro trienS,.).

de EraLiiciaí, entre ellas el noble Enrique 
de Inglaterra.

15. Un Iriens merovingiano de Lau- 
sana.

16. Otro de Orleans
17. Una'sortija maciza de oro’do 

35 dineros en la cual hay gravada grose
ramente una cabejía,

18. ’ Una medalla en cobre de la fa
milia Allia. Sardus Pater.

El Alcalde de Torrecilla de Came
ros, rae ha hecho presente no ha po- 

' dito ser habido el mozo Braulio An
drés Rodriguez, declarado soldado
suplente pordicha villa en el reem
plazo del‘año actual, por lo lan- 
td encargo-a los Alcaldes, Guardia 
civil y dependientes de mi autoridad 
procuren la busca y captura del reVOT.

10. Un Anastasio con monogramai j I®ndo mozo y caso de ser habido lo 
TI. UñJnstinia.no.
12. Un Tiberio.
T3.
14.

Una medalla griega de Siraeiisa
Monedas antiguas de Saboya, y ’ moza.

I hagan conducir á mi disposición para 
¡ los efectos que procedan. Logroño 

24 de Enero'de iSQQ.--Manuel So

VEXTA- DE BIENRS -NACIONALES 
. I =a »oo íc-ii '  

fíelacton de las fincas-subastadas y adjudicada^ por la Junta Superior de Venta de Bienes
Nacióriáles, en la sesión de ií de Enero de 1860.

PROVINCIA DEILOGHOÑO.

Número

inventario PROPIOS.

Capitel:

Es. vn.

Remate.

Es. vní

388'

290 y 2911'

180

lôÿ

389

304

303

0. Benito Mendoza, rematante en Ilaro, un sitio titii - 
lado Gal‘ria: Fué de los propios de San Asensio.

D Román Benito, rematante;enNágera, una casa me
son en la plazuela de San Andrés; Fue de los propios de
Canales. ’

D. Francisco Cubillos rematante en Logroño, un Peso 
averio, sito en ía plaza:' Fué de los propios de Ezcarav.

El mismo, un sitio matadero y carnicería ¡en la pla
za.- Filé de los .propios de EZcaray. , . ;

D. Cecilio del Pueyo, remalánte en.Torrecilla de Ca- ■; 
meros, una casa en Torremuña: Fué de los propios del 
mismo.

D. Frahciscp Cubillos, rematante en Logroño, un hor. 
no de pan 'co^er sito en dollaman media Villa: Fué de 
los propios de’Baños de Rio Tovía.

El mismo, otro horno de pan cocer, sito en la calle de

2.700 2.720

3.420 • 3.460

1.987
i i 3.000

2-314 3 020

3.300 3.300

2.000 2.500
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2
Número 

del , . 
inventarió. CLERO. " ' 

la Ballesta: Fué de los propios de Baños de Rio Tovia. 
1Û3 D. iMáximo López, rematante en Raro, otro horno de 

pan cocer en la calle Real, Fué délos propios de Casta
ñares de Rioja.

104 El mismo, otro horno en la calle de la Fuente: Fué 
de dichos propios de Castañares.

1^^ H Florencio Martinez de Pinillos, rematante en Ar- 
nedo, un Molino harinero en jurisdicción de Arnedíllo: 
Fué de sus Propioss

p« Baltasar Ladrón^ rematante en Alfaro, un terreno 
.1^ Estanca de cabida 170 fanegas; Fué de los propios 

Alfaro.
Diego López Montenegro, rematante en id, un 

prado titulado Estadijo, de cabida 322 fanegas 6 cele
mines: Fué de los mismos propios.

D. Lrancisco Goicorrelea, rematante en Madrid, el 
primer quiñón del Solo titulado el Grande, su cabida 392 
fanegas 3 celemines.' Fué de dichos propios de Alfa-o.

604 D; losé de la Llave,: rematante, en Madrid, el 2 ’ Qui
ñón de id., de cabida 733 fanegas 5 celemines: Fué de 
dichos propios.

^D4 D. José Maria Fernandez, remátente en Madrid, el 
tercer quiñón de id. de cabida 303 fanegas: Fué de di
chos propios de Alfaro.

6.04 ■ p. José de la Llave, rematante en Madrid, el cuarto 
quiñón de id de 434 fanegas Fué de los mismos propios.

®D4 D. Gerónimo Heredia, rematante én Madrid, el octa
vo quiñón de id. de 784 fBnegas 8 celemines: Fué de di
chos propios.

^0^ D. José Alonso y Garcés, rematante en Logroño, el 
quinto quiñón de id. de 374 fanegas Fué de los mismos 
propios.

D- José Maria Diez de Ceballos, rematante en Logroño, 
el sexto y sectimo quiñones de id. de cabida 530 fanegas 
6 celé mi oes: Fué de los expresados propios.

D. Manuel Gil, rematante en Arnedo,.una alameda en 
Ruviejó de 1 fanega 9 celemines: Fué cíe los propios de 
Ausejo.

D. Joaquin López, rematante en Haro, el primer, lote, 
de nnaæhopera sita en término de Villarica, jurisdicción 
de SanjAsensio, de 10.070 varas cuadradas de superíi- 
cie, con 236 chopos.' Fué de los propios de San Asensio.

82 El mismo, el segundo lote de id de 8 000 varas cua
dradas, con 182 cbopus: Fué de los mismos propios.

82 El mismo, el tercer lote de id. de 6 000 varas cua
dradas, con 116 chopos Fué de los mismos propios.

82 El mismo, el cuarto lote de id. de 5,400 varas cua
dradas, con 78 chopos Fué de dichos propios.

82 El mismo, el quinto lote de id. de 5 400 varas cuá- 
dradas, con 123 chopos: Fué de dichos propios

82 . El mismo, el sexto lote (le id. 14.880 varas cuadradas, 
con 162 chopos: Fué de los mismos propios

82 El mismo, el sectimo lote de id de 11.700 varas cua
dradas, con 80 chopos.' Fué de los espresad^s propios.

Capital.

ilt. üW.
Remate.

'í' TÍ' Jas. vn.
ANUNCIOS.

ilallandose confeccionado el reparti
miento de contribución territorrial perte
neciente a este distrito y que ha de regir1.500 1.650
en el corriente año, se anuncia alpúblico 
para que plegue á conocimiento de los

2.900

2.440

3.000 hacendados en el mismo y presenten sus 
reclamaciones en el término, do cuatro

2.480 días contados desde el en que se inserte 
en el periodico oficial, pues pasado di-

33.164 62.200
cho plazo serán desestimadas. Arnedillo 
y Enero 20 de í860.—El Presidénle,
Pedro López del Pozo. - > /

24.000 44.100 Publicado el reparto, de la contribu
ción territorial para el -año actual por

130.000 200 .000 esle Ayuntamiento y Junta pericial, se 
anuncia al público para que losen el com-

460.100 473,000
piendidos hagan las reclamaciones que 
crean comí uceóles en el término de seis
(litis El Villar de Arnedo,20deEuerode

443.050 626.30(T
1^60 —El Alcalde Segundo Lujo.

162 469 261.000 Practicado por este Ayuntamiento y
219.400

392.166

330.300 junta pericial el repartimiento para la 
contribución lerriloiial de 1860 se a- 
nuncia por medio del presente para que

720.000 Logue á conocimiento de los conlribu- 
yenles comprendidos en el, á fin de que

190.166 300.000
en el término de cuatro dias á contar 
desde la inserción de éste anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, presenten

256,900 476.100 las reclamaciones que tengan po con
veniente. Hervios y Enero 18 de
186D.—El Alcalde, Clemente del Val.

560 580

Practicado por el Ayunlamiento y
3.216 3.641

Junta pericial el reparto de la con- 
Iríbúcion terrilorial para el año ac-

2,762 6.010 liial, se anuncia al público para que 
los comprendidos en el hagan las re-

1.696 4.405 clamacíonesque crean de, derecho
1.350 4.025

en término de cuatro dias á contar 
desde que aparezca esté anuncio en

1.615 3 705 el Boletín oficial de la provincia. 
Bañares 16de Enero de* I860.—

2.372
6.610 I

Manuel Fernandez.
1.900 5 970

BESüHXEW
Número 

de- 
fincas.

Tipo de 
la 

subasta.

Cantidad á que ha 
ascendido en el 

remate.

Diferencia á 
favor de la 

Nación.

27, . * 2 351,657 3.555,676 1.2040,019

Logroño 23 de Enero do 186O.=.E1 Comisionado principal de Venias de Bienes Nacionales, Ba-
mon de Mateo.

DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO

Anaincio.

’ 1847, será de cuenta del agraciado. Lo
groño 23 de Enero de 1860 —Miguel Fer
nandez Balmaseda.

Se halla vacante una plaza de Guarda 
mayor de Montes de este Distrito, dotada 
con 4.000 rs. anuales; los que aspiren á 
ella deberán prcseulár sus solicitudes al 
Ingeniero de la provincia,'^dentro del tér
mino de 20 dias à contar desde la publica
ción de este anuncio, éspresando en ellas

Formado por el Ayuntamiento y 
Junta pericial de este pueblo el re
partimiento de la contribución ter
ritorial para el año actual de Î860, 
se anuncia al público á Oo de que 
los contribuyentes en el comprendi
dos puedan enterarse y hac.er las re
clamaciones que creyan convenirles 
dentro del término de cuatro dias á 
contar desde la publicación de este 
anunciolen el Boletín oficial de la 
provincia. Cañas 22 de Enero de 
I860.-— E! Alcalde Enrique PereZjdada, la citación de vecinos y sanea

miento del actual posehedor del vinculo 
de Miguel Merino y agregación de D. 
ÜOLjngo Francés ó ser herederos de
rivados de Ana Maria Saen^.^ bendedo- 

j res de. la casa en cuestión; v no habien
do podido tener efecto (lidia diligencia 
por Ignorarse quienes sean el posehe- 

i dor ni herederos, he acordado que la 
> espresada citación tenga lugar por medio 
! de edictos que se fijarán en la villa de 
i Ausejo é insertará en el Boletín oficial 

de la provincia.
I Y para que tenga lugar en forma le-

IB. Ramon Octabio de Toledo^ Juez de 
primera instancia de Arnedo y su partido. 
Hace saber: que en este mi juzgado 

; y testimonio del que autoriza, penden 
j autos civiles entre Dámaso Merino y D.* 
j Casilda Ürbina vecinos de Tudelilla, 

guñ el Real decreto de 25 de .Novieiíre í
ultimo, los aspirantes deben saber leer, i , ‘ c» la talle de el Regachue- 
escribir y contar, siendo preferidos en ^7 i perteneciente al •
igualdad de circan-sUncias, los licenciados fundado por el presbitero D. Mar- , • , c. o-- *’•••■« .c-
del Ejército y de la Guardia^civil con bue- | Merino, con fecha siete de Octubre ■ 7 ’ presente en Arnedoacua-
na hoja de servicios. ‘ de mil seiscientos treinta y uno, por les- ‘^’æ’ode mil ochocientos sesenta.

Dicha plaza es montada, y la adquisi- í limonio de Gaspar Ma linez escribano ' Octavio de Toledo.=P, S.M.
cipn de caballo, uniforme y demas que ' que fué de aquel número en los cuales i Moreno.
(irescribe la Real orden de 7 de^Abril de ; se solicitó oportunamente por la deman* 1 ' ..

el pueblo de su naturaleza y vecindad. Se-

Girado por el Ayuntamiento de * 
esta villa el repartimiento de contri- 
buciou territorialy sus recargos para 
el año de ISGOse anuncia al público, 

( para que los conlribuyenlescompren- 
didos en elpuedan enterarse en el tér
mino de 4 d asá contar desde la inser
ción de este anuncio, y pasado no se 
oirá reclamación alguna Rodezno 
22 de Enero de I860.—El Alcalde. 
Juan Antonio Campo.=Ambros¡o 
Gonzalez, Secretario,

LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜIZ
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